
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2017 00936 00 

Demandante:  CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA  

Demandado:  NUBIA STELLA OSPINA TRUJILLO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- ORDENAR la entrega de los títulos ejecutivos obrantes en el proceso 

a favor de la parte demandada. Ofíciese al Banco Agrario. 

  

2.- ORDENAR a la secretaria elabore nuevo oficio comunicando el 

desembargo de la cuenta bancaria de Bancolombia S.A.  

 

El oficio ordenado debe tramitarse en los términos del artículo 11 

Decreto 806/20 y compártase al correo de la señora Nubia Estella 

Ospina Trujillo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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